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FRANCISCOARTURO VEGA DE LAMADRID, GOBERNADOR DEL eSTADO DE BAJA
CALIFORNIA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTIcULO
49, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA OEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA; Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 3 y
9, OE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA; 35 OEL CÓOIGO FISCAl:. OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA;
Y

CONSIOERANDO

1.- Que la cultura es el conjunto de lodas las formas y eKpresiones de una sociedad
determinada, la cual, incluye coslumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la manera
de ser, rituales, normas de comportamiento y sistemas de creencias. Asimismo, se puede
decir que la cultura es toda la información y habilidades que posee el ser humano, La
cultura le da sentido a la vida comunitaria, ofrece alternativas para el buen uso del tiempo
libre, sensibiliza para descubrir habilidades creativas, abre múltiples opciones de
superación individual y colectiva a las penlonas.

2.- Que la cultura produce en el hombre diversos efectos de orden intelectual y sociai que
contribuyen a perfeccionar las aptitudes mentales necesarias para un trabajo m;ls eficaz y
una mejor convivencia social; asimismo, representa un medio idóneo para alcanzar el
pleno desenvolvimiento de la capacidad del ser humano que le permile integranle más
activamente con su entomo, costumbres e historias

3.- Que es de interés social la promoción permanente y armónica de la cultura, lo que
conlleva a la organización y coordinación de las actividades enfocadas a ello. En virtud de
lo anterior, es interés del Eje<:U1ivo Estatal impulsar acciones tendientes a alenlar la
creatividad de la población y asl elevar su calidad de vida.

4,. Que uno de los compromisos de liI ilctual Adminislración Publica Eslatal es desilrrollar
polilicas orientadas a la cu~ura, a efeelo de que las actividades artistico-cu~urales
contribuyan al desilrrollo humano y al bien comun, fortalezcan la identidad, la confianza y
la cohesión social en la poblilción. La complejidad de lOS procesos cu~urilles plantea el
reto para la presente Administración Pública de disei'lar estralegias que promuevan las
eKpresiones artisticas y culturales de manera incluyente.

5,- Que dentro de los objetivos de la presente administración se encuentra generar
condiciones que le permilan a la sociedad tener ilcceso a bienes, servicios y aelividades
artisllco-culturales, como elementos esenciales del desarrollo humano integral, dentro de
un marco de respeto y tolerilncia a la diversidad cullural que nos identifica, fomentar'ldo,
conservando y consolidilndo la cu~ura, con participaCión a~iva del seelor publico y "-
privado
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6.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, en su eje 4 "Educ'¡ll;jón para la Vida',
linea de acción 4.4 'Arte y Cultura para todos', establece como objetivo situar a la cultura
entre los servicios básicos brindados a la población y contribuir al desarrollo y bienestar de
la sociedad, asegurando las condiciones para ql,l8 la comunidad cultural pueda disponer
de espacios adecuados para la difusión del arte y la cultura en todo el Estado, as! como
fomentar y promocionar la di~ersidad de las. expresiones artlsticas. y culturales en Baja
California.

7.' Que en este sentido, es interés del Ejecuti~o del Estado apoyar la difusión de la cultura
a tra~és de la realización de festi~ales, exposiciones, presentaciones artísticas, grupos
representativos Y. en general, consolidar acciones para continuar beneficiando a la
comunidad con amplia oferta de bienes e~entos artisticos y cuiturales.

8._ Que el articulo 4, párrafo no~eno, de la Constitución Poli~ de los Estados Unidos
Mexicanos, pfe~é el reconocimiento del derecho que tiene toda persona para acceder a la
cultura y al disfrute de los bienes y servil::ios que presta el Estado en esta materia, asl
como el ejercicio de sus derei;hos cuiturales.

9,- Que de conformidad con el articulo 137, de la Ley de Hacienda del Estado de Baja
California, son objeto del Impuesto Sobre Di~ersiones y Espectáculos Públicos, los
ingresos derivados de la exp10tación de las siguientes actividades, por la cuota de
admisión, siempre que dichas actividades no estén gra~adas por el Impuesto al Valor
Agregado: teatro, cine, circo y espectáculos de carpa, corridas de toros. espectáculos de
box, lucha y deportivos, apuestas permitidas de todo tipo, apuestas sobre carreras y
frontones, audiencias musicales y espectáCtllos de cualquier tipo, con cuota de admisión.

10.- Que el ordenamiento legal referido en el párrafo que antecede, en sus articuloS 138 y
139, establece que son sujetos del Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos,
las personas fisicas o morales que obtengan ingresos por la explotación de las actividades
sefialadas en el Considerando anlefior, y se pagará conforme a las tarifas y cuotas que
sefiala la Ley de Ingresos del Estado,

11._ Que de conformidad con lo previsto en ios articulos 52 fracción 1,de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California, y el articulo g de la Ley Orgánica
de la Adminislradón Pública del Estado de Baja California, establece que los decrt'!tos y
disposiciones de carácter general que el GObernador expida en el ejercicio de sus
atrrbuciones, para su validez y observancia constitucional, deberán ser firmados por el
Secretario General de Gobierno,

12.- Que la Secretaria de Planeaclón y Finanzas en cumplimiento con lo dispuesto por el
articulo 24 fracciones 1y VI de la Ley Orgánica de la Administradón Pública del Estado de
Baja California, le compete coordinar la planeación del desarrollo estatal, formular y aplicar
la polltica /'Iacendaria, asi como cumplir y hacer cumplir las leyes y dem¡js disposiciones
de carácter fiscal

\
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13.- Que con fundamento en el articulo 35, del Código Fiscal del Estado de Baja California,
el Ejecutivo Estatal se encuentra facultado para eximir total o parcialmenta, el pago de
contribuciones. cuando sa trate de impedir que se afecte alguna rama de las actividades
económicas del Estado; señalando para ello, el tipo de contribuciones, el monto o
proporción de los benefICios, periodos de vigencia y los requisitos que deban reunir los
beneficiados .

14." Que se estima conveniente implementar mecanismos que permitan a los
contribuyentes evitar cargar inesperadas, mediante el otorgamiento de estímulos fiscales,
y de esta forma, incentivar a las personas físicas y morales que promueven la cultura en
el Estado.

15.- Que al eximirse del pago del Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos a
las personas trsicas y morales que promuevan la roltura en el Estado; siempre y cuando
cumplan con los requisitos a que se refiere el presente Decreto, se generan condiciones
para que la sociedad tenga acceso a bienes, servicios y actividades artlsticas y cu~urales
como elementos esenciales del desarrollo humano integral, por lo que se expide el
siguiente:

DECRETO

ARTICULO PRIMERO.- Se eXime, el pago del 100% (cien por ciento) del Impuesto Sobra
Diversiones y Espectáculos Públicos, a las personas fisicas y morales royas actividades
comprendan la promoci6n y difusi6n de la cultura en Baja California, a través de la música,
artes plásticas, teatro, danza y literatura. por los ingresos que se obtengan de la
explotación de los eventos que a continuaci6n se indican, en los que únicamente
participen artistas no profesionales, incluyendo aquellos que se realicen en espacios
culturales independientes, y siempre que no persigan fines da lucro:

al Conciertos musicales de ¡ndole cultural:
b) Audiciones poéticas:
cl Representaciones de opera:
d) Representaciones de ballet;
e) Obras de teatro de índole cultural:
1) Conferencias. congresos, simposiums y fastivales de Indole cultural;
g) Exposiciones de escultura, literatura, fotografla y pintura:
h) RePfesenlaciones de danza: y.
i) Pantomima,

ARTICULO SEGUNDO," Para la procedencia de la exención prevista en el Articulo
anterior y, previo a la realización de las actividades a que hace referencia dicho Articulo,
las personas fisicas y morales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Acreditar tener domicilio en el Estado de Baja California
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2. Acreditar el car:kter de representante legal de quien comparece, tratándose de
personas morales.

3. Presentar por eSClilo a la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas. cuando menos
cinco dlas hábiles antes de la real~aci6n del evento, solicitud de exenci6n,
acompallada de la constancia expedida por el Instrtuto de. Cultura de Baja
Califomia, mediante la cual dicho organismo confirme que las personas IIsicas y
morales reatizan primordialmente las actividades a que se refiere el Articulo
Primero de este Decreto.

4 Presentar además. junto con la SOlicitud de exenci6n refBlida en el numeral
anterior, oficio del InstiMo de Cultura de Baja California en el que opine que el
evento a realizarse corresponde a los descritos en el ArtiCulO Primero anterior, y
que reúne las caracterlsticas citadas en el mismo Articulo, debiendo anexar
tamb;én la documentación mediante la cual acredrta taies supuestos. para el
análisis que se realice en la resoluci6n final que emita la Secretaria de Planeaci6n
y Finanzas,

S, Presentar ante la Recaudaci6n de Rentas del Estado, de cuya jurisdicci6n
corresponda, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada
función, cuando menos con veinticuatro horas de anticipaci6n a la celebraci6n del
evento correspondiente.

6. Contar con autorización de exención por esctlto emitida por la autoridad fiscal.

7 No vender boletos en tanto no estén resellados por las autOridades fiscales
competentes.

ARTIcULO TERCERO,- Las personas fis;cas y morales que no cumplan con los requis;tos
referidos en el Articulo anterior, deberán cubrir las contribuciones y sus accesorios,
generados por evento.

ARTIcULO CUARTO,- La Secretaria de Planeadon y Finanzas se reserva el derecho de
designar interventores para efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en este
Decreto, sin embargo, aún en estos supuestos las pel1lonas flsicas y morales referidas en
el ArticulO Primero del presente instrumento, no pagarán los honorarios de los
interventores a que se refiere el articulo 143-2, de la Ley de Hacienda del Estado de Baja
Cahfornia, siempre y cuando el evento objeto de verificación esté exento en 105 términos
de este Decreto.

ARTICULO QUINTO,- Se exime del pago del Impuesto Adicional para la Educación Media
y Superior, en los mismos términos y porcentajes que se establecen en el Articulo Primero
del presente Instrumento,

,



I? d. r.b, ••••d. 2016. rtIlIÓ[lICO OFICIAL

ARTIcULO SEXTO,- De conformidad con lo previsto en el articulo 94 Bis, del Código
Fiscal del Estado de Saja California, la Secretaria de Plarleación y Finanzas con el
propósito de facilitar el cumplimierlto de las obligaciorles fiscales de los contribuyerltes,
cuerlta con atribuciones para emitir reglas de carécter general y criterios refererlles a la
admirlistración, COrllrol, fOlTTla de pago y procedimierltos relaciOrlados COrl el presente
Decreto. '.

ARTíCULO SÉPTlMO,- Cuando exista duda en cuanto a la interpretación del preserlte
Decreto por parte de algurla de las irlstarlcias a las que corresponda aplicarlo, deberén
acudir a la Procuraduria Fiscal de la SecretarIa de Planeación y Finanzas para su debida
irllerprelación.

ARTIcULO OCTAI/O,- los pagos del Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos
Públicos que se hayan efectuado con anterioridad a la vigencia del presente Decreto, no
ser<llnobjeto de devolución ni compensación.

ARTIcULO TRANSITORIO

ÚNICO,- El presente Oecreto surtiré sus efectos al dla siguiente de su publicación en el
Penódico Oficial del Estado de Baja California, y tendr<ll vigencia hasta el treirlta y uno de
diciembre del 031110 dos mil dieciséis,

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 4g, fracción 1, de la Constrtución Poiltica
del Estado Libre y Soberano de Saja California, imprimase y publlquese el presente
Decreto para su debido cumplimiento y obselVarlcia

Dado en el Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los
quince dias del mes de enero del ano dos mil dieciséis,

FRANCIS O ARTU O VEGA DE LA~D
c\ .GGSERNA OR DEL ESTAD1"

ANT. NIO VA~DOLlD RODRíGUEZ
'~RE ARIO DE ) NEACIÓN y FINANZAS
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